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Silvestre - SERFOR como organismo público técnico 
especializado, con personería jurídica de derecho público 
interno, siendo considerado como pliego presupuestal 
adscrito al Ministerio de Agricultura y Riego, ahora 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego;

Que, el Reglamento de Organización y Funciones – 
ROF del SERFOR, aprobado por Decreto Supremo N° 
007-2013-MINAGRI, y modificatoria, establece que la 
entidad cuenta con una estructura orgánica compuesta, 
entre otros, por órganos de administración interna y 
órganos de línea;

Que, mediante Informe N° D000337-2022-
MIDAGRI-SERFOR-GG-OGA, la Oficina General de 
Administración brinda su conformidad al Informe N° 
D000372-2022-MIDAGRI-SERFOR-GG-OGA-ORH, 
a través del cual la Oficina de Recursos Humanos 
señala que por disposición de la Alta Dirección, ha 
efectuado la revisión de la hoja de vida del señor Hiver 
Paulino Cuba y verifica que cumple con los requisitos 
establecidos en el Clasificador de Cargos del SERFOR 
vigente, para ocupar el cargo de Responsable de 
Gestión Administrativa de Proyecto de la Oficina 
General de Administración, cuya plaza se encuentra 
vacante y presupuestada;

Que, mediante Informe Legal N° D000265-2022-
MIDAGRI-SERFOR-GG-OGAJ, la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, indica que, en atención a lo informado y 
opinado por la Oficina de Recursos Humanos de la Oficina 
General de Administración, resulta legalmente viable que 
el Director Ejecutivo (e) en su condición de titular del 
pliego y máxima autoridad ejecutiva institucional, emita el 
acto resolutivo que designe al señor Hiver Paulino Cuba 
en el cargo de Responsable de Gestión Administrativa de 
Proyecto de la Oficina General de Administración, cargo 
considerado de confianza;

Que, el literal m) del artículo 10 del ROF del 
SERFOR, establece que es función del Director 
Ejecutivo expedir resoluciones, referidas a la gestión 
en los asuntos de su competencia, dando cuenta al 
Consejo Directivo;

Que, estando a lo señalado en los considerandos 
precedentes y con el visado del Gerente General, del 
Director General de la Oficina General de Administración, 
del Director General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica y del Director de la Oficina de Recursos Humanos, 
y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre; y el 
Decreto Supremo N° 007-2013-MINAGRI que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del SERFOR, y 
su modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR al señor Hiver Paulino Cuba 
en el cargo de Responsable de Gestión Administrativa 
de Proyecto de la Oficina General de Administración 
del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - 
SERFOR, cargo considerado de confianza.

Artículo 2.- DISPONER la notificación de la presente 
Resolución al señor Hiver Paulino Cuba, así como a la 
Oficina de Recursos Humanos de la Oficina General de 
Administración.

Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal 
Institucional del Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre - SERFOR (www.gob.pe/serfor).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HILARIO LóPEz CóRDOVA
Director Ejecutivo (e)
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre

2084973-2

DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL

Designan Jefe de la Unidad Territorial Junín 
del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma

Resolución de diRección ejecutivA 
n° d000276-2022-Midis/PnAeQW-de

Lima, 8 de julio de 2022

VISTOS:

El Informe N° D000144-2022-MIDIS/PNAEQW-URH 
de la Unidad de Recursos Humanos y el Informe N° 
D000420-2022-MIDIS/PNAEQW-UAJ de la Unidad de 
Asesoría Jurídica del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma;

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza 
de Jefa/e de la Unidad Territorial Junín del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma;

Que, se ha visto por conveniente designar al 
profesional que desempeñará el mencionado cargo;

Que, la Unidad de Recursos Humanos, mediante el 
informe de vistos, comunica que el señor RAÚL RODOLFO 
ALIAGA CONTRERAS cumple con los requisitos previstos 
para ocupar el citado cargo;

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y la 
Unidad de Asesoría Jurídica;

En uso de las atribuciones establecidas en el Decreto 
Supremo N° 008-2012-MIDIS, y sus modificatorias, la 
Resolución Ministerial N° 283-2017-MIDIS, y la Resolución 
Ministerial N° 081-2019-MIDIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR con efectividad al 11 de julio del 
2022, al señor RAÚL RODOLFO ALIAGA CONTRERAS en 
el cargo de confianza de Jefe de la Unidad Territorial Junín 
del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma.

Artículo 2.- ENCARGAR a la Coordinación de Gestión 
Documentaria y Atención al Ciudadano, la notificación 
de la presente Resolución a las Unidades Territoriales, 
las Unidades de Asesoramiento, Apoyo y Técnicas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, 
a través de medios electrónicos.

Artículo 3.- DISPONER que la Unidad de 
Comunicación e Imagen efectué la publicación de 
la presente Resolución en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
(www.gob.pe/qaliwarma) y su respectiva difusión.

Regístrese, notifíquese y publíquese.

FREDY HINOJOSA ANGULO
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma

2084772-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Habilitan a la SUNAT y al Tribunal Fiscal para 
otorgar información relativa a las empresas 
Telefónica del Perú S.A.A., Telefónica Móviles 
S.A. y Americatel Perú S.A. para la defensa de 
la República del Perú en el proceso arbitral 
iniciado por Telefónica S.A. ante el CIADI

decReto suPReMo 
nº 157-2022-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
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CONSIDERANDO:

Que, el primer párrafo del inciso f) del artículo 85 del 
Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 133-2013-EF, establece que 
constituye excepción a la reserva tributaria la información 
que solicite el Gobierno Central respecto de sus propias 
acreencias, pendientes o canceladas, por tributos cuya 
recaudación se encuentre a cargo de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria–
SUNAT siempre que su necesidad se justifique por norma 
con rango de Ley o por Decreto Supremo;

Que, el numeral 2 del referido inciso señala que se 
encuentra comprendido en aquél, la información requerida 
por las dependencias competentes del Gobierno Central 
para la defensa de los intereses del Estado Peruano en 
procesos judiciales o arbitrales, en los cuales este último 
sea parte;

Que, asimismo se señala que la solicitud de 
información será presentada por el titular de la 
dependencia competente del Gobierno Central a través 
del Ministerio de Economía y Finanzas para la expedición 
del Decreto Supremo habilitante;

Que, mediante la Ley Nº 28933, se crea el Sistema de 
Coordinación y Respuesta del Estado en Controversias 
Internacionales de Inversión, con la finalidad de 
atender oportuna y adecuadamente las controversias 
ante tribunales arbitrales internacionales surgidas con 
inversionistas, quedando sujetas a lo dispuesto en la 
mencionada Ley todas las Entidades Públicas;

Que, el párrafo 7.1 del artículo 7 de la citada Ley 
establece que la Comisión Especial integrante de dicho 
sistema adscrita al Ministerio de Economía y Finanzas 
tiene por objeto la representación del Estado en las 
Controversias Internacionales de Inversión;

Que, por su parte, el inciso b) del artículo 8 de la misma 
Ley establece como función de la referida Comisión 
Especial, el solicitar informes técnicos a las Entidades 
Públicas involucradas en una controversia respecto de las 
materias vinculadas a la misma; asimismo, el literal i) de la 
referida norma establece como una de las funciones de la 
Comisión Especial asignar encargos y responsabilidades.

Que, mediante Decreto Supremo Nº 058-2004-EF, 
se aprueba el Reglamento de la excepción a la reserva 
tributaria en el caso de información requerida para la 
defensa de los intereses del Estado Peruano en procesos 
judiciales o arbitrales a que se refiere el numeral 2 del 
inciso f) del artículo 85 de la citada norma; el mismo que 
resulta aplicable a la referida Comisión Especial en tanto 
tiene la representación del Estado en las Controversias 
Internacionales de Inversión al amparo del párrafo 7.1 del 
artículo 7 de la Ley Nº 28933;

Que, la empresa Telefónica S.A. ha presentado una 
solicitud de arbitraje ante el Centro Internacional de Arreglo 
de Diferencias Relativas a Inversiones–CIADI, con sede 
en Washington, D.C., Estados Unidos de América contra la 
República del Perú, en el marco del Acuerdo de Promoción, 
Protección Recíproca de Inversiones entre la República del 
Perú y el Reino de España, relacionados a ciertos actos de la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 
Tributaria–SUNAT y del Tribunal Fiscal;

Que, para una adecuada defensa de los intereses 
del Estado Peruano en el referido proceso arbitral, 
resulta necesario solicitar a cualquier instancia de 
la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria–SUNAT y del Tribunal Fiscal, 
toda información relacionada a los argumentos planteados 
por Telefónica S.A que sea relevante para el arbitraje 
iniciado en contra del Estado Peruano;

De conformidad con lo establecido en el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú y en 
el numeral 2 del inciso f) del artículo 85 del Texto Único 
Ordenado del Código Tributario;

DECRETA:

Artículo 1. declaración de necesidad de 
información

Declárase necesaria para los fines de la defensa 
de los intereses del Estado Peruano, la información 
vinculada a las alegaciones de la empresa Telefónica 

S.A. en el arbitraje iniciado por dicha empresa ante el 
Centro Internacional de Arreglo de Diferencias relativas 
a Inversiones–CIADI, requerida por la Comisión Especial 
creada por la Ley Nº 28933, a través del Ministerio de 
Economía y Finanzas a la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria–SUNAT y al 
Tribunal Fiscal.

Artículo 2. Habilitación

2.1 Habilítase a la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT, a 
otorgar toda la información requerida por la Comisión 
Especial creada por la Ley Nº 28933, a través del 
Ministerio de Economía y Finanzas, en relación a las 
empresas Telefónica del Perú S.A.A., Telefónica Móviles 
S.A. y Americatel Perú S.A., que guarde vinculación con 
el proceso arbitral iniciado por Telefónica S.A. ante el 
Centro Internacional de Arreglo de Diferencias relativas a 
Inversiones–CIADI, necesaria para la defensa del Estado 
Peruano en dicho proceso arbitral.

2.2 Habilítase al Tribunal Fiscal a brindar toda la 
información requerida por la Comisión Especial creada 
por la Ley Nº 28933, a través del Ministerio de Economía y 
Finanzas, en relación a las empresas Telefónica del Perú 
S.A.A., Telefónica Móviles S.A. y Americatel Perú S.A., 
que guarde vinculación con el proceso arbitral iniciado por 
Telefónica S.A. ante el Centro Internacional de Arreglo de 
Diferencias relativas a Inversiones–CIADI, necesaria para 
la defensa del Estado Peruano en dicho proceso arbitral.

Artículo 3. información de conclusión del proceso 
arbitral

La Comisión Especial creada por la Ley Nº 28933, debe 
informar la conclusión del proceso arbitral al Ministerio de 
Economía y Finanzas en el plazo de cinco (5) días hábiles 
contados desde su notificación a las Partes, a efectos 
que éste lo comunique a la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria–SUNAT y al 
Tribunal Fiscal.

Artículo 4. Alcances del levantamiento de la 
reserva tributaria

La información a la que se acceda al amparo del 
presente Decreto Supremo es utilizada para los fines de 
la defensa de los intereses del Estado Peruano al amparo 
de la Ley Nº 28933.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de julio del año dos mil veintidós.

JOSé PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2084976-6

Aprueban la formalización de los créditos 
suplementarios del primer trimestre del año 
fiscal 2022, en el presupuesto consolidado 
de las empresas y organismos públicos 
de los gobiernos regionales y gobiernos 
locales

decReto suPReMo
n° 158-2022-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al numeral 50.5 del artículo 50 del 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
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